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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN, POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL C.P. JORGE QUINTANA REYNA ; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS , REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR LA M. EN C. MARIA ISABEL LUNA FARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 

RECURSOS FINANCIEROS ; Y POR LA OTRA, EL L.A. ABRAHAM NUÑEZ PADILLA, POR SU 

PROPIO DERECHO, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO EL "IPN" 

Y EL " PRESTADOR", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara el "IPN": 

1.1 . Que de conformidad a lo dispuesto por los articulas 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 

Reglamento Interno. es una Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

1.2. Que tiene como finalidades , entre otras : formar profesionales e investigadores en los diversos 

campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico, político y 

social del país. así como real izar investigación científica y tecnológica con vis ta al avance del 

conocimiento. al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los recursos 

na turales y materiales. así como participar en los programas que para coord inar las actividades de 

investigación. se formulen para la planeación y desarrollo de la polí tica nacional de ciencia y tecnología, 

de conformidad a lo estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

1.3. Que entre sus atribuciones están la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con 

instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo a lo señalado 

por et art iculo 4. fracción XV II de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

1.4 Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 

Reglamento Interno y 16 del Reglamento Orgánico: ordenamientos todos del Instituto Politécnico 

Nacional. la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director General, el Dr. Mario 

Alberto Rodríguez Casas. quien conforme a lo dispuesto en el articulo 139 del propio Reglamento Interno 

del Instituto Politécnico Nacional. tiene facultades para delegarla. 

1. 5. Que la Secretaría de Administración es una autoridad del Instituto Politécn ico Nacional de 

confo rmidad con lo dispuesto por el artícu lo 8, fracción 111 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico 

Nacional. y tiene ent re otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y contratos que impliquen 

erogaciones para el Instituto de conformidad con el art ículo 36, fracción X del Reglamento Orgán ico , así 

como el articulo 160, fracción IV del Reglamento Interno, ordenamientos todos del Instituto Politécnico 

Nacional. 

1.6. Que el C.P. Jorge Quintana Reyna, es el Secretario de Administración del "IPN", según consta en el 

nombramiento otorgado a su favor por el Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Director General del IPN de 

fecha 24 de Enero de 2018. y cuenta con facultades suficientes para comprometer al Instituto Politécnico 

Nacional en los términos del Poder Notarial número 36,061 ( Treinta y Seis Mil Sesenta y Uno ) , libro 

número 552 ( Quinientos Cincuenta y Dos ) . de fecha 06 ( Seis )de Febrero de 2018 ( Dos Mil Dieciocho ), 
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otorgado ante la fe del Licenciado Juan José A. Barragán Abascél, titular de la Notaria número 171 

Ciento Setenta y Uno ) de la Ciudad de México. 

1.7. Que en su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Recursos Financieros. quien requiere y 

se responsabiliza de los servicios profesionales del "PRESTADOR". 

1.8. Que se encuentra representado en este acto por la M. en C. Maria Isabel Luna Farias, de acuerdo al 

nombramiento de fecha 1 de julio de 20 15. Asimismo será la responsable de l cumpl imiento de las 

obligaciones que se deriven del presente Contrato ; así como en su ca rácter de área requi rente de los 

servicios por medio de las áreas correspondientes realizará la supervisión y vigilancia del presen te 

Contrato. 

1.9. Que cuenta con la autorización para cubrir el compromiso derivado del presente contrato. 

1.10. Que señala como su domicilio operativo el ubicado en Avenida Miguel Othón de Mendizábal sin 

número, Colonia la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07738, Ciudad de México. 

1.1 l . Que el domicilio legal del Instituto Politécnico Nacional se encuentra en el Edificio de la Dirección 

General ubicado en Avenida Luis Enrique Erro sin número, Unidad Profesional Adolfo López Mateos. 

Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México, Código Postal 07738. 

11. Declara el "PRESTADOR": 

11.1. Que es una persona física, de nacionalidad - mayor de edad y cuenta con la capacidad 

jurídica necesaria para la celebración del presente Contrato, así como con la experiencia, conocimientos y 

recursos necesarios para realizar los servicios objeto de este Contrato , lo cual se corrobora con los 

documentos que exhibe al representante del área requirente de los servicios, responsable de la presente 

contratación. 

11.2. Que ostenta título de Licenciado en Admin istración, con número de Cédu la Profesional 9186519. 

expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones , el día 22 de mayo de 2015, documentos de 

los cuales anexa copia simple al presente Contrato. 

11.3. Que se encuentra inscrito en el Registro Feder~s, expedido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público asignándosele la clave- para acreditarlo exhibe copia 

simple de la cédula de identificación fiscal. 

11.4. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo. cargo o comisión en el 

servicio público o, de desempeñarlo con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto 

interés. 

11.5. Que declara bajo protesta de decir verdad estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

111. Declaran las partes: 
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111. 1. Que la adjud icación del presente Contrato se realizó mediante el Procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 134 Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 26, fracción 11 1, 40 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

11 1.2. Que el presente Contrato se celebra sin vicios en el consen timiento y licitud en el objeto, sin 

embargo en el supuesto de que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 

y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las partes se sujetarán a 

lo establecido en los artículos 2224, 2225 y 2230 del Código Civil Federal. 

11 1.3. Que de con formidad con las declaraciones anteriores, las partes reconocen su personalidad jurídica 

y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este Contrato y están de 

acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El ''PRESTADOR" se obliga a prestar sus servicios profesionales al "IPN" , los cuales se describen en el 

Anexo Único que debidamente firmado por ambas partes, formará parte integral del presente Contrato. 

Estos servicios se prestarán en la Ciudad de México o en el lugar que el "IPN" le indique, mediante las 

comunicaciones de movilización y de radicación de ingresos que se le giren, por conducto de la M. en C. 

Maria Isabel Luna Farias. Directora de Recursos Financieros. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL "PRESTADOR". 

Para el cumplimiento del presente Contrato el "PRESTADOR" se obliga ante el "IPN" a llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

a) Cumplir estrictamente con las actividades señaladas en presente instrumento jurídico, Anexo Único , 

las legislaciones vigentes correspondientes. así como la normatividad emitida por el "IPN", con relación a 

los servicios que se obliga a prestar. 

b) Prestar los servicios que se establecen en la cláusula que antecede, a entera satisfacción del " IPN", 

aportando toda su experiencia y capacidad; garantizando la prestación de los mismos de forma óptima y,-·, 

de manera ininterrumpida. 

c) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el presente Contrato. 

TERCERA. MONTO DEL CONTRATO. 

Por la prestación de los servicios a que se refiere la cláusula pr imera del presente Contrato, el "IPN" se 

compromete a efectuar el pago de los servicios, siempre y cuando la prestación de los mismos se haya 

realizado a su entera sat isfacción, por lo que el "PRESTADOR" recibirá como ingresos la cantidad neta total 

de $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 
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La cantidad señalada en la cláusula que antecede se desglosa de la forma siguiente: 

$110,139.85 (CIENTO DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 85/100 M. N.), más la cantidad de 

$17,622.37 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 37/100 M. N.), por concepto del 16% de 

IVA, reteniéndosele las cantidades de $11,013.98 (ONCE MIL TRECE PESOS 98/100 M. N. ), por concepto 

del 10% de ISR y de $11,748.24 (ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 24/ 100 M. N.), por 

concepto de las dos terceras partes del IVA. 

Dicha cantidad será cubierta mediante 7 pagos mensuales, cada uno por la cantidad de $15,000.00 

(QUINCE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Para tales efectos el "PRESTADOR" deberá expedir y presentar el comprobante fiscal digital por interne[ 

que sustente cada uno de los pagos señalados en el párrafo anterior , cumpliendo con los requisitos 

fiscales vigentes, ante la Dirección de Recursos Financieros encargada de tramitar el pago; anexando sin 

excepción una copia del avance de sus servicios de conformidad a la cláusula denominada informes de 

este Contrato. 

El "IPN" para cubrir cada una de dichas aportaciones en un plazo máximo de 20 dias naturales contados a 

partir de la expedición y presentación ante el "IPN" del comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) por 

cada pago o pagos de conformidad al párrafo anterior, y una vez que se cuente con el recurso financiero 

aprobado, así como que se tengan las autorizaciones necesarias para su ejercicio. 

En caso de que el "PRESTADOR" no presente en tiempo y forma dicha documentación el "IPN" podrá 

posponer los pagos sin responsabilidad para éste, hasta en tanto no se subsanen dichas omisiones. 

Las. partes acuerdan que en caso de que la fecha de pago sea día inhábil bancario , se recorrerá al día 

hábil bancario siguiente. 

En el supuesto de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P(ibl ico. 

Las partes señalan como lugar de pago, las oficinas de la Dirección de Recursos Financieros de la 

Secretaría de Administración segundo piso ubicadas en Avenida Miguel Othón de Mendizábal sin número. 

esquina Miguel Bernard, colonia la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero. 

QUINTA. IMPUESTOS. 

Las partes acuerdan que cada una será responsable del pago de los impuestos que les correspondan de 

conformidad con lo que establecen las Leyes Fiscales correspondientes. 

SEXTA. INFORMES. 

El "PRESTADOR" deberá entregar al "IPN", por conducto de la Dirección de Recursos Financieros , el 

r 
avance del trabajo objeto del presente Contrato que cubra el periodo de cada pago. mismo que contendrá 

todas las acciones realizadas en ese lapso, orientadas al cumplimiento de los objetivos del Contrato. o su 

culminación, en su caso, de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR'', a fin de soportar el pago o pagos 
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Lo anterior. sin demérito de obligarse a real izar los ajustes o modificaciones q ue para el mejor 

cumpl imiento del objeto de este instrumento sean acordadas entre las partes y sin que constituyan una 

sustitución de las obligaciones originalmente pactadas. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LOS SERVICIOS. 

El "IPN" podrá en todo tiempo , dar seguimiento al presente instrumento a fin de supervisar y vigi lar el 

cumplimiento de los servicios objeto de este Contrato que se estén brindando en los términos convenidos. 

estará a ca rgo de la División de Control y Ejercicio del Presupuesto . pudiéndose localizar a un encargado 

en el co rreo electrónico cemorales@ipn.mx y en el teléfono 57296000 extensión 51210, quien podrá dar 

las instrucciones que estime convenientes para una mejor ejecución. sin que esto implique modificaciones 

a las ob ligaciones a cargo del "PRESTADOR". 

De no ajustarse los servicios a las caracteristicas y especificaciones señaladas por el "I PN". procederá a 

aplicar la(s) pena(s) convencional (es) establecida(s) en el presente Contrato y, en su caso, a la rescisión 

del mismo. 

El "IPl\J " sólo recib irá los servicios objeto de este Contrato. si los mismos hubiesen sido realizados en 

tiempo y forma de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento y su respect ivo Anexo Único. 

OCTAVA. SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 

Si el "PRESTADOR" realiza trabajos que no se encuentren especificados en el presente Contrato o su 

Anexo Único, o que no hayan sido expresamente ordenados por e l "IPN" , independientemente de las 

responsabilidades en que incurra por su ejecución, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 

Los trabajos realizados en este contexto. quedarán en beneficio del "IPN". 

NOVENA. GARANTÍA 

La Dirección de Recursos Financieros , por conducto de su Director la M. en C. Maria Isabel Luna Farias 

bajo su más estric ta responsabilidad. exceptúa al "PRESTADOR" de presentar garantía de cumplimiento 

para el presente Cont rato , con funda mento en los artícu los 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones , 

Arrendam ien tos y Servic ios del Sector Público. 

DÉCIMA. PENA CONVENCIONAL 

Las partes acuerdan que será procedente la apl icación de penas convencionales cuando el 

"PRESTADOR" 111curra en alguno de los sigu ientes supuestos señalados de manera enunciativa más no 

limitativa. de conformidad al articulo 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 

Pt:1blico: 

t. Por atraso en el cumplimiento de las fechas acordadas para prestar el servicio. 

2. Por incumplimiento parcial a cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Contrato y su 

Anexo Único. 

Se estipula que el porcentaje de la pena convencional será del 1 % (UNO PORCIENTO) del valor total de 

los servicios dejados de prestar oportunamente (sin agregar IVA) , por cada día natural de atraso (sin 

exceder de 30 días naturales) o alcance su tope máximo será del 10% (DIEZ PORCIENTO) del importe 
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total (sin agregar IVA} de los servicios . 

El cómputo de dicho plazo se determinará a partir del día en que se presente el atraso o incumplirrnento 

parcial y hasta: 

1. El día en que se preste el servicio a entera satisfacción del IPN. 

2. En su caso alcance el tope máximo señalado. 

3. Se cumpla el plazo estipulado. 

En cuyo caso al vencer el término para dar cumplimiento el "IPN", empezará con el proceso de rescisión 

correspondiente. Para tales efectos, se seguirá el procedimiento que la legis lación en materia de 

adquisiciones y la normatividad politécnica determinen. 

El pago de las penas convencionales deberá ser en moneda nacional , mediante cheque certificado o 

transferencia bancaria a favor del IPN. 

DÉCIMO PRIMERA. VICIOS OCULTOS. 

El "PRESTADOR" se obliga a responder ante el "IPN" por los defectos y vicios ocultos de los servicios 

objeto del presente Contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra. en los términos 

señalados en este Contrato y de conformidad con lo dispuesto en e l art icu lo 53 de la Ley de 

Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Púb lico. 

Para tales efectos, el "IPN", se reserva el derecho de ejecutar las acciones conducentes, cuando el 

"PRESTADOR" le cause daños y/o perju icios; afecte sus intereses o no subsane los de fectos y vic ios 

ocultos de los servicios objeto del Contrato. 

DÉCIMO SEGUNDA. RESPONSABILIDAD. 

Independientemente del límite legal de las responsabilidades del "PRESTADOR" derivadas de la 

prestación de los servicios del presente Contrato, dicho limite no aplicará cuando se trate de aquellas que 

surjan por reclamaciones a consecuencia de la muerte o lesiones de alguna persona: declaraciones que 

puedan considerarse fraudulentas ; cualquier incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad 

est~blecidas en el presente Contrato, entre otras. Asimismo. el "PRESTADOR" se obliga a responder de 

forma proporcional el monto del daño que cause dentro de las instalaciones del "IPN", ya sea a empleados 

de éste o a los bienes que se encuentren dentro de los inmuebles. 

DÉCIMO TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El "IPN" podrá dar por terminado anticipadamen te el presente Contrato cuando concurran razones de 

interés general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requ erir los bienes o 

servicios originalmente contratados, asimismo podrá darlo por terminado cuando se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento del Contrato se ocasionaría un daño o perjuicio o se determine la nulidad de 

los actos que dieron origen al mismo, para tal efecto se deberá contar con el dictamen de terminación 

anticipada, que sustente las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. todo lo anterior 

en términos de lo dispuesto por el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y el artículo 102 de su Reglamento , previa notificación al "PRESTADOR" por escrilo y 
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con diez días naturales de anticipación a la fecha en que pretende terminarse los efectos del presente 

Contrato . 

Deriva do de lo anterior se realizarán los ajustes que correspondan. a fin de que el "IPN" pague al 

"PRESTADOR" aquellos servicios efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables. estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del Contrato y previa presentación 

del comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) que reúna los requisitos de la Legislación Fiscal vigente y 

se cuente con el recurso financiero aprobado. 

DÉCIMO CUARTA. MODIFICACIONES. 

El presente Contrato podrá ser modi ficado de común acuerdo, de conform idad a lo establecido por el 

articulo 52 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Púb lico y dichas 

modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por las partes, 

mediante la suscripción del convenio modificatorio que corresponda. 

DÉCIMO QUINTA. RESCISIÓN. 

Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula siguiente , el "IPN" podrá ejercer su derecho 

de rescisión administrativa. en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad de intervención judicial y sin perjuicio de que 

se lleven a cabo las demás acciones legales a que tenga derecho para salvaguardar sus intereses. 

En caso de que el "IPN" determine la rescisión de este Contrato podrá en fu nción del interés público y de 

evi tar mayores quebrantos patrimoniales contratar con un tercero la prestación de servicios objeto del 

mismo. 

DÉCIMO SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. 

El ··1PN" podrá rescindir el presente Contra to. sin responsabilidad alguna en los siguientes casos que de 

manera enunciativa mas no limitativa se señalan: 

a) Si el "PRESTADOR" incumple cualquiera de los términos y condiciones establecidas en el presente 

Contrato y su Anexo Único. 

b) Si el "PRESTADOR" no realiza los servicios en las fechas convenidas y conforme al programa de 

trabajo estipulado en el Anexo Único. 

c) Si el "PRESTADOR" suspende injustificadamente los servicios o no les otorgue la debida atención 

conforme las ins trucciones del "IPN". 

d) Si el "PRESTADOR" cede total o parcialmente. bajo cualquier tí tulo, los derechos y obligaciones a 

que se refiere este Contrato . 

e) Si el "PRESTADOR" no sustituye los servicios que le hubieren sido rechazados. 

f) Si el "PRESTADOR" no cumpliere con la(s) pena(s) convencional(es) a la(s) que fuere obligado para 

el cumplimiento del presente Contrato. 

g) Si el "PRESTADOR" se encuentra en los supuestos de corrupción a que hace re ferenc ia este 
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contrato. 

h) Cuando las diversas disposiciones aplicables así lo señalen. 

DÉCIMO SÉPTIMA. SUSPENSIÓN. 

El "IPN" en cualquier tiempo podrá suspender temporalmente todo o en parte los servicios contratados por 

causas justificadas, sin que ello implique su terminación defini tiva. El presente Contrato podrá continuar 

produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 

suspensión de confo rmidad a lo dispuesto por el artí culo 55. BIS de la Ley de Adqu is iciones. 

Arrendamientos y Servicios de l Sector Públ ico . 

DÉCIMO OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ambas partes estarán exentas de toda responsabilidad civ il, en caso de retraso , mora e incumplimiento 

total o parcial del presente Contrato . debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito. entendiéndose por 

esto a todo acontecimiento presente o futuro. ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del 

dominio de la voluntad , que no pueda preverse y que aún previéndolo no se pueda evi tar, señalando de 

forma enunciat iva más no limitativa a la huelga y al paro de labores académicas o administrativas. En 

cuyo caso, la parte que alegue la existencia de caso fortui to o fuerza mayor, tendrá la obligación de 

notificar de forma inmediata a la otra por escrito con acuse de recibo, motivando y fundamentando dicha 

circunstancia. 

En dicho supuesto el "IPN" podrá suspender temporalmente la prestación de los servicios, pudiéndolos 

reanudar de forma potestativa o en su caso terminarlos anticipadamente. Una vez revisado el avance de 

los trabajos y resulte procedente la terminación anticipada de este instrumen to jurídico, se llevará a cabo 

el procedimiento establecido en la cláusula de terminación anticipada. 

DÉCIMO NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato en favor del "PRESTADOR" no podrán 

cederse ni subrogarse parc ial o totalmente en favor de cualquier otra persona física o moral, con 

excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso el "PRESTADOR". deberá contar con consentimiento 

previo por escrito con acuse de recibo del "IPN". 

Queda expresamente proh ibido para el "PRESTADOR" hacer ejecutar parcial o totalmente los servicios 

objeto del presente Contrato por terce ra persona. La contravención a lo dispuesto en esta clausula sera 

causa de rescisión del Contrato . 

VIGÉSIMA. EXCLUSIÓN LABORAL. 

Las partes convienen en que el "IPN" no adquiere ninguna ob ligación de carácter laboral con el 

"PRESTADOR", por lo cual no se le podrá considerar como patrón sustitu to o solidario. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, el "PRESTADOR" , exime expresamente al "IPN" 

de cualquier responsabilidad laboral, civi l, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso. 

pudiera llegar a generarse. 

Por lo anterior, las partes reconocen expresamente en este acto que el "IPN" no tiene nexo laboral alguno 

Pagina 8 de 11 

oweWOPnJBzW¡ybdk+OP/J31 Zh+n+O+ VZzg/Y35vYnR883VvGxxSG23n9¡+931b8bEv 7ZRz<WxNkz 1 PcM 1 u6/voWSIYllg 1 HG3My6n41nv6Wrx2Nrnr ry8TlyLErnu2v 

4NcSlbl3sT+yl/dX93ZHsXIGdlU3frG311P3M7M7dMTx8fbcykegKmXXlaYw3KcPNcl 1c7R8NpREOIHANIGw9HOx9UXLr7WvVe6cTleVl/3N00317b 

/9bWys83xlcHO/n31z3P4SGCn3HelvPeVN8GFS7RBSI= 

f 



CLAVE: SP/DRF/0005160/2018/35 

con el "PRESTADOR''. por lo que éste último libera al "IPN" de toda responsabilidad relativa a cualquier 

acciden te o enfermedad que pudiera sufri r o contrae r durante el desarrollo de sus labores o como 

consecuencia de ellos: así como de cualquier responsabilidad que resul te de la aplicación de la Ley 

Federal del Trabajo. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado 

"B" del artículo 123 Constitucional, Ley del Seguro Social. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y/o cualesquiera otra aplicable, deri vada de la prestación de los servicios materia de este 

Contrato . 

VIGÉSIMO PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

Las partes acuerdan que la información que se genere con motivo del cumplimiento del presente contrato 

será pública . de conformidad con lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, 

podrá clasificarse como reservada o confidencial cuando se acredite alguno de los supuestos previstos en 

los referidos ordenamientos. 

VIGÉSIMO SEGUNDA. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El "PRESTADOR" man ifiesta que las obligaciones, estipu laciones y cláusulas que derivan del presente 

Contrato no infringen o violan en forma alguna los derechos de propiedad intelectual de los que sea titular 

tercero alguno. 

El "PRESTADOR" asumi rá en forma exclusiva la responsabilidad derivada de las acciones de toda índole, 

promovidas por cua lquier tercero que alegue violaciones a sus derechos de autor o propiedad industrial, 

derivada del uso de las técnicas. métodos operativos o cualquier otra, que el "PRESTADOR" utilice y 

proporcione para la prestación e implementación de los servicios . 

En función de lo anterior, el "PRESTADOR" se obliga al pago de daños y perjuic ios así como a sacar en 

paz y a salvo al "IPN" de cualquier contingencia, pretensión o erogación que se pudiere derivar por los 

conceptos antes mencionados. 

El "PRESTADOR" está de acuerdo y reconoce que al "IPN" le corresponde la titularidad de toda la J 
propiedad intelectual ya sea en materia de derechos de autor o propiedad industrial, que pudieran resultar / 
en virtud de la prestación de los servicios objeto del presente Contrato y se entenderán que los mismos se (] 1/ 
realizaron como una obra por encargo, sin embargo el "IPN" reconocerá la calidad de autor o inventor del 

/ 

f, 1 
'. l 

"PRESTADOR", por lo que éste queda obligado a celebrar con el "IPN" los instrumentos que conforme a / 

derecho sean necesarios para este propósito. 

VIGÉSIMO TERCERA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

Las part es acuerdan que para la ejecuc ión cotidiana de l presente Contrato, se podrán env ia r 

comunicaciones vía correo electrón ico. El "PRESTADOR" reconoce que deberá dar aviso oportuno al 

"IPN", respecto de cua lquier cambio efectuado en este rubro, de lo contrario no se considerará como 

efectu ado el cambio y cualquier comunicación se entenderá como debidamente realizada cuando se envié 

al correo electrónico seiialado en el apartado de declaraciones del "PRESTADOR". 

Sin detrimento de lo anterior, las partes reconocen que todas las notificaciones que tengan que ver con el 
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debido cumplimiento del presente instrumento y generen efectos legales , se deberán de realiza r por 

escrito con acuse de recibo al domicilio indicado en el apartado de "Declaraciones''. 

Los cambios de domici lio que efectúen las partes, deberán notificarse por escrito con acuse de recibo, en 

caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y cualquier notificación se entenderá como 

debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente declarado. 

VIGÉSIMO CUARTA. VIGENCIA. 

El presente Contrato empezará a surtir sus efectos a partir del 1 de junio de 201 8 al 31 de diciembre de 

2018. Concluida la vigencia del presente Contrato , no podrá haber prórroga automática por el simple 

transcurso del tiempo y terminará s in necesidad de darse aviso entre las partes. 

VIGÉSIMO QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

EL "IPN" y la contraparte expresamente reconocen y convienen que desde el inic io y hasta el cierre del 

proyecto no ofrecerse, prometerse o darse por sí o por interpósi ta persona, cu alquier bien o valo r. 

contraprestación en especie, crédito o servicio a servidor público alguno, sea éste parte de la estructura 

federal, estatal o municipal , absteniéndose de realizar o part icipar en cualquier acto u omisión de 

corrupción. 

Ambas partes deberán informar de manera inmediata a la otra parte y a quien corresponda de cualquier 

acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de sus directivos. empleados 

y/o trabajadores en general, por lo que deberá proporcionar los documentos que, en opin ión de las 

autmidades competentes, sean relevantes para determinar dichos actos. 

En caso de incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula por alguna de las partes. se determinará 

el instrumento para el resarcimiento por los darios, perjuicios y pérdidas ocasionadas. así como el 

procedimiento para, en su caso, la aplicación de las sanciones correspondientes o igualmente será causal 

de recisión del presente instrumento el incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula, conforme 

a las leyes aplicables en la materia. 

VIGÉSIMO SEXTA. ASUNTOS NO PREVISTOS. 

Las partes convienen en que para todo lo no previsto en el presente Contrato se sujetarán a lo dispuesto 

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como en 

las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Politécnico Nacional. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que en cualquier momento podrán interponer ante la Dirección General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones de la Secretaria de la Función Pública. escrito de solicitud 

deconcil iación por las desavenencias derivadas con motivo de la ejecución del presente contrato. en 

términos y condiciones establecidos por el artículo 77 de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y además correlativos que resu lten aplicables ; sin que ello implique limitación 

alguna a l ejercicio de cualqu ier acción de indole legal que resul ten aplicables: sin que ello implique 

limitación alguna al ejercicio de cualquier acción de indole lega l que resulte procedente an te las instancias 
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¡urisdiccionales. 

VIGÉSIMO OCTAVA. JURISDICCIÓN. 

Las partes manifiestan que el presente Contrato es producto de su buena fe, por lo que realizarán todas 

las acciones posibles para su cumplimiento , pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su 

interpretación o cumplimiento se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 

México. renunciando a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio, presente o futuro , les pudiera 

corresponder. 

ento y en teradas las partes de su conten ido y alcance legal lo firman por 

cuadruplicado en la 

LIC. CELIA MSf S LÓPEZ 

JEFE DE DIVISIÓN DÍ CONTROL Y EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO 

POR EL PRESTADO 

L.A. ABRAHAM NUÑEZ P 

ESTA ES LA PAGINA 11 Y Ul TIMA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO ENTRE 
LA OIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS Y El l A ABRAHAM NUÑEZ PADILLA 

Pagina 11 de 11 - 5000 
----cc=-o-n7tr-at,....o_d,_e....,P"""re- s...,.1a- c7io,-.n- d.,..e....,S"""e-rv...,.ic...,.io-s....,P=-r-of,._.e...,si,-on-a...,.le-s-,-ln-s"'til-ut,....o....,P,...0"""1;t'"'é-cn...,.ic- o...,N""a- c-,-io-n-a,-1 p-0-r -co_n__,d,...uc....,1_0__,d-e.,..la....,O"'i-re-cc....,i.,..ón_d...,.e ___ ____ _ 

Recursos Financieros y el Prestador el L.A. Abraham Nuñez Padilla (2018) 

Follo del contrato: LAASSPAC-SP-TS 01 Revisor: JUAN CARLOS ÁNGELES CASTILLO Dictaminador: 
JUAN CARLOS ÁNGELES CASTILLO 

O\\ ~WOPnJBLW¡ybdl( • 0 P/J3 1 Zh • n •O+ Vl2g!V35v YnRB83VvG:uBG23n9¡ • 931b8bEv7ZAzlW•Nlcz 1 PcM ¡ u61voWSIYll;:¡ 1HG3My6n41nv6Virx2Nmrry8TlylEmu2vi1Nc$JblJsT1 y/Id 

X9J ZHsXIGdlU31t G3'!PJM7M7ct.1T•SlbcylcegKrnXXlaYw3 KcPNc !1c 7ABNpREOIHANIGwg H0•9UXLr7Wvtle6eTl!!VVJ N0BJ17bJ9bWys83xlcHO/rt31z3P45GCnJHetvPeVNBGF87R 

es1 .. 



ANEXO ÚNICO 

La siguiente tabla muestra el objeto de la descripción general y la lista de actividades que se llevaran a cabo del 1 de 

junio .de 201 8 al 31 de diciembre de 2018. 

OBJETO DESCRIPCIÓN GENERAL: FISCALIZACIÓN Y APOYO A UNIDADES 
POLITÉCNICAS 

FISCALIZACIÓN DE ÓRDENES DE PAGO PARA SU.AUTORIZACIÓN (STATUS 6). . . 
ASESORfA Y APOYO A LAS UNIDADES POLITECNICAS PARA LA CLASIFICACION Y ELABORAC ION DE 
ÓRDENES DE PAGO. 
ELABORACIÓN DE REPORTE MENSUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO PRESUPUESTAL INSTITUCIONAL 
A NIVEL PARJIDA GLOBAL. . . 
ELABORACION DE REPORTES PRESUPUESTALES SEGUN LAS NECESIDADES DE LA DIVISION DE CONTROL 
Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DERI VADA DEL EJ ERCICO PR ESUPUESTAL DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES POLITÉCNICAS. :. 
ELABORACIÓN DE INFORMES ESPECIALES DE AC UER DO AL COMPORTAMIENTO DE PARTIDAS 
ESPECÍFICAS. 
OTRAS ACTIVIDADES DERIVADAS DEL CONTROL Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO (ELABORACIÓN DE 
FORMATOS ESPECIALES, PRESENTACION ES Y APOYOS EXTRAORDINARIOS). 

JEFE DE DIVISIÓN D CONTROL Y EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO 

Folio del conlralo: LAASSPAC-SP·TS 
JUAN CARLOS ÁNGELES CAST ILLO 
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